
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant.,enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

PROCESO EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA- ANI 

DEMANDADO HÉCTOR JAVIER GÓMEZ MONTOYA y 

otra 

RADICADO 05440 31 13 001 2016 00702 00  

ASUNTO REQUIERE NUEVAMENTE 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 

 

Dentro del proceso de la referencia, se tiene que mediante auto que 

antecede, se requirió a las partes para que informaran el resultado del 

acuerdo  que indicaron se encontraban finiquitando, y en tal sentido, 

solicitaran la terminación del proceso. No obstante, se tiene que a la fecha 

no se ha dado cumplimiento a tal requerimiento. 

 

De tal suerte, se requiere nuevamente a las partes para que en el término 

de cinco (05) días, informen al Despacho si ya fue protocolizada e inscrita la 

minuta allegada, visible en el archivo 21 del expediente, o de ser el caso, 

realicen las manifestaciones pertinentes de cara a la continuación o 

terminación de este proceso. 
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